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OE LA PROVINCÍA DE VALL-ADOLli)

SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREC50S DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . ■ ■ 2 pesetas.
Trimestre.. , . i « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legisíaciou peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceia.

(Articido 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio da la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PAETE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL COMO DE MINISTROS.

S. M. el Eey D. Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 19 de Octubre de 1910.)

iHMM ainui.
«KISTBIO SE LA GDOEMACIOS

EEAL ÓKDEN.

El Consejo Superior de Emigra
ción se ha dirigido á esto Minis
terio manifestando la convenien
cia de hacer saber á los emigran
tes españoles él riesgo ;que corre 
su salud al embarcar en las ac
tuales circunstancias en buques 
procedentes de Italia, puesto que 
realizando dichos vapores su viaje 
á España en monos tiempo del 
que dora el período de incubación 
del cólera, pueden conducir 
personas que, llevando el germen 
colérico latente, ocasionen duran 
te la trave.sía una epidemia de 
cólera á bordo, y opina también 
que debe prohibirse provisional- 
meme, en tanto duren dichas 
circunstancias, los embarques de 
emigrantes en buques que ven
gan de Italia y procedan de puer

tos sucios, mientras no transcu
rran los cinco días, á contar des
de aquel que salieron del puerto 
italiano.

En vista de lo que antecede, y 
conformándose con el dictamen 
dei Consejo Superior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dirpoaer lo siguiente:

1.® Quedan prohibidos hasta 
nueva orden los embarques de 
emigrantes en buques que pro
vengan de puertos sucios de Italia 
ó de otro país infestado, mientras 
no hayan transcurrido cinco días, 
á contar desde aquel en que salie
ron del puerto infestado.

Los Gobernadores civiles, los 
Alcaldes, las Juntas locales de 
Emigración, los Inspectores afec
tos al mismo servicio y las Auto- 

? ridades de Sanidad marítima, 
’ cuidarán especialmente del cum- 
Í plimiento de la anterior dispo- 
j sición.
i 2,° Los Gobernadores civiles, 

los Alcaldes y las Juntas de Emi
gración procurarán por cuantos 
medios estén á su alcance dar la 

■ mayor publicidad á esta diS’ 
i posición, y hacer saber á los que 
i piensen embarcar cuáles son los 
: puertos infestados, así como el 

riesgo que corre su salud en las 
1 circunstancias actuales.
j De Raal orden lo digo á V. S. 
i para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de 0c- 

| tubre de 1910.—^Wermo.—Señor 
| Gobernador civil de...
1 (Qaceta del 15 de Octubre de 1910).

Núm. 2.755.

DNÍVERSIDAD UTBRARI i DE VALLADOLID

Facultad de Wtediciua.

1 ATNUjNOIO.

j Se hallan vacantes en la Facul-
; tad de Medicina de esta Univer- 
1 sidad cuatro plazas de alumnos 
1 internos numerarios de Clínicas, 
j dotadas cada una con la remune- 
Í ración anual de quinientas pese- 
Í tas y las cuales se proveerán por 
í oposición en alumnos oficiales de 

S

í

dicha Facultad, según la ÍReal 
orden de 12 de Julio de 1904.

Los opositores deberán haber 
aprobado el segundo año de la 
Facultad.

Los ejercicios de oposición con 
sistirán en contestar sobre temas, 
correspondientes al cuestionario 
vigente del L”, 2.° y 3.*" grupo; 
pero ias pertenecientes á este ú'- 
timo, no serán exigidas á los del 
2.® en la forma que sigue.

Los alumnos matriculados en 
el 3 ’A grupo sacarán una papeleta 
de Anatomía descriptiva, entre 
sesenta, una de Histología nor
mal, entre treinta; y otra de Ci
rugía menor entre treinta. Y los 
que tengan aprobado el 3.®’^ gru
po, sacarán además de las ante
riores, una de Terapeútica, mate- 
ría médica y arte de recetar, 
tre cincuenta.

en-

Igualmente,se encuentran va- । Matrícula, ha dado principio á los 
cantes tres plazas de internos nu- trabajos de confección de la dQ

merarios una con destino á Fisio
logía ó Higiene, otra á Patología 
general y Terapeútica y otra de 
Medicina legal, con quinientas 
pesetas de remuneración.

Los ejercicios serán igual que 
para los anteriores, sustituyendo 
el ejercicio de Cirugía menor por 
uno práctico que determine el 
Tribunal en relación á las asigna
turas aprobadas por el opositor.

Los aspirantes á las referidas 
plazas, lo solicitarán del limo. 
Sr. Rectoren el término de quin
ce días, á contar desdo la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
acompañando á la instancia la 
hoja académica de estudios.

Valladolid 15 de Octubre do 
1910.—El Rector, Dr. Arsenio 
Misol.—El Secretario general, 
Dr. Salvino Sierra.

Núu. 2.753.

AOMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

Convocatoria de los ¿fremios de 
esta Capital para la eleccion de 

cargos para 1911.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al cumplimiento del 
art. 08 del Reglamento vigente 
de Industrial que se refiere á la 
fecha para la formación de la
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esta Capital para el año próximo 
de 1911; y considerando como 
inicial la constitncioii de los gre
mios, convoca por la presente á 
aquellos que reúnan las condicio
nes determinadas por el citado 
Reglamento para proceder con 
arreglo al art. 84 del mismo á la 
eleccióndeSíndicos y Clasificado
res quehayandeefectuar el repar
to gremial de cuotas con que los 
individuos pertenecientes á los 
distintos gremios han de incluir- 
se en la nueva Matrícula.

Con tal objeto esta Administra
ción ha relacionado por tarifas, 
clases y epígrafes á todosaquellos 
grupos de industriales que ejer
cen industrias, artes ó profesio- 
nas agremiables según el Regla
mento y que por su número tie
nen derecho á elegir Síndicos y 
Clasificadores, comprendíéndoles 
en el siguiente cuadro, en el que 
se señalan días y horas en que 
han de concurrir á estaoficina los 
distintos gremios para proceler

Tarifa 1.*—Día .25 Octubre de 1910.
» » » :»

> »>> 

» >»» 
» :» » » 
» » » :» 
» > 2 b » 

Tarifa 4? > 27 

> >»> 
» >»» 

» >> »' 
» >»> 
> > » >

A ililimm

NúM.2.762.
Alaejos.

B'ormado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próxmo año de 1911, y aproba* 
do por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público,en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los vecinos y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Alaejos 17 de Octubre de 1910.
—-BI Alcalde, LuisGonzalez.—El 
Secretario habilitado, Valentín 
Antoraz. 

bajo mi presidencia ó la del fun
cionario que en virtud de mis 
atribuciones delegue,á laeleccion 
de aquellos cargos.

La Administración llama la 
atención de los industriales inte
resados en la presente convoca
toria respecto de los artículos 74, 
85, 86, 89 y 90 del citado Regla
mento y en consecuencia de ellos 
hace las prevenciones siguientes:

1 .® La designación de cargos 
ha de hacerse precisamente en el 
día y hora señalados (art. 86) sea 
cualquiera el número de concit- 
rreníes al ado, siempre que esece- 
dan de las dos terceras partes, 
entendióndose en el caso contra
rio que renuncian á constituirse 
en gremio por mayoría (art. 74, 
caso4."), no estimándoso en nin
gún caso reclamación alguna de 
les que no asistan á la convoca
toria.

2 .® Los cargos de Síndicos y 
clasificadores son gratuitosy obli
gatorios siempre que el designa-

Cuadro que se cita.
A las 11 — Clase 1.® Epigrg

» 11 y 30 4.“ bis
> 12 8.*^ »
> 12 y 30 > 8.* >
» 13 9.'‘

16 9® >
» 16 y 30 > 9.*^ bis >

17 11.^ S>
11 11.^

» 11 y 30 12.» »
12 12.'"

> 12 y 30 12.» »
13 > 12.» >

» 16 12» >
» 16 y 30 12.» >
> 17 12.» »
> 11 ■Orden civil
> 11 y 30 judicial »
> 12

12 y 30 --Artes v efidos, Clase S.*
>
»

> 13 7.» >
1 16 > 7.® »
> 16 y 30 7.» >
> 17 > 7.» >

NúM. 2,793.
Bahabón.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución sobre los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos, puedan formular las 
radamaciones que crean conve
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Bahabón á 17 de Octubre de 
1910,— El Alcalde, Julián Sama

do no se halle comprendido en 
alguna de las circunstancias de 
exención que taxativamente se
ñala el art. 89. En caso de que 
el nombrado se halle comprendi
do en alguna de esas circunstan
cias ha de manifestario por es
crito á la Administración en el 
plaso de tercer día de recibir el 
nombramiento, no siendo admi
tida la renuncia si se presenta 
pasado dicho plazo. El oficio en 
que se comunique el nombra
miento servirá de credencial al 
interesado (art. 9.”)

Esta Administración á fin de 
que el servicio se termine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reclamaciones que no po
drían ser admitidas y en benefi
cio de los mismos industriales, 
recomienda á éstos la puntual 
asistencia á los actos de elección 
que por la presente se convoca.

Valladolid 17 de Octubre de 
1910 —El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

5 10.— Venta por mayor de tejidos.
1 .— Venta por menor de tejidos.

10.—Ultramarinos.
21 —Venta por menor tocino fresco .y salado.
15.—Comestibles.
16.—Cafés de 0‘20 taza.
1 .—Tabernas.
5 .—Paradores y mesone.s,
6 .—Tiendas de abacería.
1. — Bodegones y fig-ones.
3 —Carbonerías,
5 .—Tablajeros.
9 .—Tiendas de aceite y vinagre.

29 .—Prenderías.
30 . —Venta por menor de pescados. 
33 .—Venta por menor de paja y cebada.

7 .—■Farmacéuticos.
1 .—Abogados.
6 .—’Procuradores.
6.—Confiteros.

55.—Carpinteros.
47.—Barberos.
81.—Hojalateros. -

103.—Zapateros.

niego. — El Secretario, Felipe 
Yubero.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestas en el 
Ayuntamiento de

Roales
Por el término de quince días 

en el Ayuntamiento de
Camporredondo

NúM. 2 763.

Bllota del IXIarqués

Formado el p.''oyeoto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1911, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por térmi

no de quince días para que pu6. 
da ser^examinado en dicho plazo, 
y presentar las reclamaciones que 
crean conducentes, pues transcu. 
rrido pasará á la Junta munici
pal para su votación definitiva.

Mota dei Marqués 17 de Octu
bre de 1910.—-El Alcalde, Manuel 
Casas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

NuM. 2.764.

IMIota del ¡Marqués.

Hallándose terminada la matrí
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Mota del Marqués 17 de. Octu
bre do 1910.—El Alcalde, Ma
nuel Casas.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Alaejos
Arroyo
Olmos de Esgueva 
Roales
Viana de (?ega
Villabarúz de Campos
Villagómez la Nueva
Villalar
Villanubla

Y por el de ocho días eu los
Ayuntamientos de

Camporredondo 
La o gay o 
Olivares de Duero 
Urones de Castroponce

j NuM. 2.791.

| Olivares de Duero,

Terminado el repartimiento de 
i la contribución urbana de este 
• distrito municipal para el año de 
i 1911, se encuentra de manifiesto 
i al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por término de 
1 ocho día?, á contar desde el que 
í tenga lugar la insercio.u del pre

sente en el «Boletín oficial» de 
provincia, para que durante el 

í mismo pueda ser examiaado por 
1 los contribuyentes en él corn- 
* prendidos y presentar las recla- 
| macioues que á su derecho les 
1 asistan, pasado dicho plazo no
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serán admitidas las que se pro
duzcan.

Olivares de Duero á 18 de Oc
tubre de 1910.—El Alcaide, Pe
dro Cortijo —El Secretario, Vic
toriano de la Fuente.

Igualmente y por el mismo tér-
raino se halla expuesto en 
Ayuntamiento de

Traspinedo

el

Num. <2.744.

Quintanilla de Arriba.

El proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 
próximo venidero de 1911, for- 
raado-por la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público en la Secre- - 
taría de este Municipio por es- ; 
pació de ocho días, durante los 
cuales pueden hacerse al mismo 
cuantas observaciones crean per- ? 
tinentos. j

Quintanilla de Arriba 15 de' 
Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Félix Repiso,—^El Secretario, Mi
guel Redondo. i

NuM. 2 661.

Santa Eufemia.

Don Miguel Balbás Alonso, Secre 
tario del Ayuntamiento cons 
titucional de Santa Eufemia,

Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa, el día 
ocho del actual, se ,encuentra el 
siguiente

Pariicular.-En tal estado, 
visto el déficit de 6.162'95 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.® de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posib’o su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re

í cursos extraordinarios las expre- 
1 sadas 6.162^95 pesetas, la Junta 
| entró deliberar sobre los que más 
1 convenía establecer, que ofrecie

ran dicha cantidad yfuesen adap- 
1 tables á las circunstancias espe- 
| ciales de la población. Discutido 
j ampliamente el asunto y conven- 
j cida la municipalidad de que el 
1 encabezamiento de consumos que 
Í la Hacienda tiene señalado á 
' este pueblo no se permite nin- 
= gun otro recargo que el ordina

rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 7 
de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida, por el ar- 

i tículo 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 

; lo excesivo que este impuesto 
5 resultaría para los contribuyen

tes, acoriló por unanimidad deses- 
.. timar este medio y proponer al 
j Gobierno de S. M. el estableci- 
j miento do un impuesto módico 

sobre el consumo do paja y leña 
de todas clases que so haga en 
esta localidad durante el próxi- 

i mo año, cuyjs artículos con- 
i sienten respectivamente el gra- 
‘ vamen do un céntimo de peseta 
j por cada kilogramo de cada espe- 
t cié que desde luego señala la 
1 Corporación, sin que exceda este 
1 tipo del veinticinco por ciento 
> del precio medio que tienen di- 
i chas especies en esta localidad, 
! lo cual está dentro do la pros- 
¡ cripcion marcada en la regla 1.®
j del art. 139 de la ley Municipal 
s y demás órdenes posteriores, se- 
j gún se acreditará en el corres- 

pendiente estado ó tarifa que se 
1 unirá al expediente; calculando 
¡ la Junta un consumo de 316.300 
| kilogramos de paja y 299.995 de 
| leña en todo el año, que vie

nen á producir exactamente las 
6.162‘95 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 

j para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.’ y 3.’ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo so remitan al señor 

j Gobernador civil los documentos 
a señalados en la regla 6.^ de la 

última de dichas disposiciones.
No habiendo más asuntos de 

qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.-Simeon Mar. 
tin,—Cándido Fernandez.—Üio-

nísio Casquete.—Ramón Pumar.
—Ceferino García.—Arturo Do
mínguez,—Bonifacio Santos.— 
Miguel Balbás.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los

Tdrifd d& los ovlichilos QU6 hd ocordodo ^vovoT lu Junici municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día echo de actual, para 
cubrir el deficit de sets md ctenlo sesenta y dos pesetas noventa y 
cinco céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario, que ha 
de reyir en este Municipio durante el próximo año de mil nove
cientos once, á saber:

Santa Eufemia 10 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Simeón Martin.—El Secretario, Miguel Balbás.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

JPeeetas.

Producto 
anual 

calculado.

jPft»eía«.

Paja de todas clases.
Leña de id.....................

Kilogramo 
Id.

316300
299995

0'04
0'04

0'01
0'01

3163 
2999'95

Total • • • •

NúM. 2.741.

Santibañez-de Valcorba.

No habiendo surtido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
se anuncia la subasta de especies 
de consumos de líquidos y car
nes frescas y saladas y la sal co
mún con venta á la exclusiva du
rante el año 1911, bajo el tipo de 
1.520 pesetas 28 céntimos, y las 
demás especies á la venta libre 
bajo el tipo de 301 pesetas 18 cén
timos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. Las 
subastas se llevarán á efecto en 
la Sala Consistorial ante una Co
misión del Ayuntamiento á las 
once y doce de la mañana del día 
seis del próximo mes de Noviem
bre, y si no tuvieran efecto se 
celebrará una segunda subasta el 
día veinte del mismo mes de No
viembre á las mismas horas y en 
el propio local; y si resultasen 
infructuosas se celebrarán las ter
ceras y últimas subastas en refe
ridas horas y local que la ante
rior y día cuatro del mes de Di
ciembre próximo.

Para poder tomar parte en cual
quiera de las dos subastas es re
quisite indispensable acreditar 
haber depositado en arcas muni- 
oipales, ó depositar ante 
poración que presida la 
el 5 por 100 del importe 
proposición abrace.

Las demás condiciones 

la Cor- 
subasta 
qua la

sa ha-
llan de manifiesto en la Secrela- 
ría^de este Ayuntamiento.

Santibáñez de Valcoiba 12 de 
Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Pedro Parra. 

efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B? del Sr. Al
calde en Santa Eufemia á diez de 
Octubre de mil novecientos diez. 
—El Secretario, Miguel Balbás. 
—V.® B.°, El Alcaide, Simeón 
Martin.

Núm. 2.768.
Traspinedo.

Don Lauro Lop0z,|Alcalde de esta 
villa
Hago saber: que formado el 

proyecto de Presupuesto para el 
ejercicio de 1911 y aprobado por 
el Ayuntamiento se halla expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por término de quince 
días para que durante este plazo 
puedan presentarse las reclama
ciones que se crean pertinentes.

Traspinedo á 17 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Lauro Lopez.

New. 2.769.
Traspinedo.

{ Don Lauro Lopez, Alcalde de esta 
Í villa.

Hago saber: que fijadas las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de mil nove- 
cieutos nueve se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que dentro de 
este plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean per
tinentes.

Traspinedo á 17 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Lauro Lopez.

NuM. 2.714.
Villabrágima.

Este Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipal 
tiene acordado que para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1911, se lleve 
á efecto el repartimiento vecinal.

Villabrágima 12 de Octubre 
de 1910.—El Alcalde, Generoso 
Salcedo,
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La subasta tendrá lugar en la 
Sala del Juzgado el veintiuno 
de Noviembre próximo á las diez 
y media de la mañana, previnién- 
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos tere iras partes 
de la tasación, que para tornar py te 
en el remate se consignará ó jus- 
tiSeará habar consignado el diez 
por ciento del avalúo, que los tí
tulos de propiedad de las do.‘’ ca
sas obran en autos, donde podrán 
examinarlos los licitadores sin 
derecho á exigir ninguno otro, y 
respecto á la era no existe mas 
titulo que la certificación de car
gas expedida por el Sr, Registra
dor de la propiedad que igual
mente pueden examinar los lici
tadores sin derecho á exigir otro 
titulo y con relación á las caba
llerías y máquinas se hace cons
tar que están depositadas en poder 
del demandado que habita en las 
casas cuya venta se anuncia, el 
que los exhibirá á los que se in
teresen en la adquisición.

Dado en Valladolid á diez y sie
te de Odubro de mil novecientos 
diez.—Sebastian Arechavala.—El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

NOM. 2.754.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción j 
del Distrito de la Audiencia de | 
esta Ciudad de Valladolid. | 
Por el presente edicto hago sa- « 

ber: Que para hacer pago á doña 
Nicerata Lauria, de cantidades | 
que la adeuda D. José Gonzalez 
y Gonzalez, se venderán como de 
la propiedad de éste en subasta 
pública los bienes que á conti
nuación se .expresan:

1.® Una era de pan trillar 
que antes fué tierra, sita en el | 
térmico municipal de esta Ciu- j 
dad, al pago de los Vadillos, de | 
una hectárea, veintinueve áreas ! 
y treinta y una centiáreas, ó 
sean dos obradas y cuatrocientos 
setenta y cinco estadales; linda 
al Norte otra de D. Zoilo Gonza
lez, por el Este con calzada de la 
Fuente de la Salud ai Carmen 
descalzo, al Sur camino de entre 
es^uevas que vá al Puente de la 
Reina y al Oeste tierra del Cole
gio de Ingleses, y otra de doña ; 
Francisca Manglano, dentro de 
la finca existe una casita moline
ra, que tambien se ha embargado, ' 
tasado todo en 3.257’55.

212

2.® Una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, Plazuela da San 

. Juan, que antes se comprendía 
en la calle Real de Burges, seña
lada hoy con el número tres; lin
da á la derecha entrando con la 
casa número cuatro de la propie
dad del D. José González y Gon
zález, por la izquierda con otra 
de Don Victoriano González que 
es el número dos y por el acceso
rio otra do Don Eugenio Villán 
v corral do D. Vicente Gonzalez, 
tasada en IO.573‘93.

3 .” Otra casa sita en la mis
ma Plazuela de Sau Juan, que 
antes se comprendía en la ca
lle Real de Burgos, señalada con 
el número cuatro y que linda á 
la dereeha entrando con otra de 
D. Felipe Benavides que es nú
mero cinco, por la izquierda con 
la casa antes deslindada ó sea el 
número tres y por espalda ó acee-» 
sorio con casa de Eugenio Villán, 
tasadaeu 1.105'80.

4 .° Un carro de varas usado do

Üon
NüM. 2.772.

Sebastian Arechavala y
' Fuentes, Juez de primera ins- 

Í tancia del Distrito de la Au- 
1 diencia de esta Ciudad de Va- 

lladolid y su partido.
5 Por el presente edicto hago 

saber: Que el día veintitrés de 
■ Noviembre próximo y hora de las 

diez ce su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este

• Juzgado la venta en pública y 
■ segunda subasta de los bienes 

que después se deiliodarán, con 
1 el veinticinco por ciento de reba- 
* ja en su tasación, para con su 
f producto hacer pago à D. Fran- 
1 cisco Lorenzo Valderrábano, do

tamaño regular y en disposición 
de prestar servicio, tasado en 170.

5 ." Una máquina baldadura, 
en estado do funcionar, tasada 
en 378.

6 .® Una yegua negra, morci
llo, de cinco años, llamada <Ma- 
lía» de alzada un metro cinejaen- 
ta centímetros, tasada en 375

7 .® Un mulo negro peceño, de 
onceaños,alzada un metro cuaren
ta y seis cenlí metros, tasado en 150.

8 .’ Otro mulo negro peceño, 
de doce años, alzada^ un metro 
cincuenta y tres centímetros, ta
sada en 200

las cantidades que le adeudan Do- j 
ña Baltasara Salcedo y Doña Ma- j 
ría Prado Lorenzo, siendo de ai- | 
vertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente el 
diez por ciento de la tasación en 
concepto de depósito; y que los 
lítuios de propiedad de las fincas 
embargadas se eucúentran de 
manifiesto en la Escribanía del

i.

Actuario, donde podrán ser exa
minados por los que intenten to
mar parte en la subasta

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Octubre de mil novecien
tos diez.—Sebastian Arechavala. 
—Ante mí, Podro A. Velasco.

J^incas objeto de la subasta.
Pesetas

5

Î 
s

9.® Otro mulo del mismo pelo, í 
de catorce años, de un metro cin- | 
cuenta y tres centímetros de al- | 
zada, tasado en 170.

1/ Una tierra en tér- 
minode Villota del Duque, 
provincia de Palencia, al 
pago de Valderropero, de 
una cuarta y cincuenta 
palos, ó sea trece áreas, 
cincuenta ceutiáreas; lin
da hoy Norte y Oriente 

arroyo, Mediodía sendero 
y Poniente Mariano de la 
Hoz, tasada en..................

2 .® Otra tierra en el 
mismo término, á Fuente- 
críen, de dos cuartas y on
ce palos, hoy linda Norte 
camino, OrienteiEria!, Me
diodía y Poniente arroyo; 
tasada en. . . . • -

3 .“ Otra tierra en el 
mismo término, al Vado, 
de dos cuartas y treinta 
palos, ó sean veinte áreas, 
setenta centiáreas, hoy 
linda Norte Calixto Loren
zo, Oriente camino. Me
diodía y Poniente arroyo, 
tasada en..........................

4 .’ Otra tierra en el 
mismo término, á do lla
man Campo de Vega, de 
una cuarta ,y once palos, 
ó sean nueve áreas, noven
ta centiáreas, hoy linda 
Norte y Poniente arroyo, 
Oriente herederos do Dc- 

i mingo Merino y Mediodía 
Angel Fuentes, tasada en.

5 .“ Otra tierra en el 
mismo término, á Valde- 
raca, que hace veinte 

| áreas, veinticinco centiá
reas, linda Norte arroyo, 
Poniente Joaquín Loren- 

; zo. Mediodía Portillejo y 
5 Poniente herederos de don 

Felipe Martínez, tasadaen. 
j 6.“ Una tierra en el 
j mismo término, al Alba- 
j ñal, de un cuartero, ó sean 
j trece áreas, veinte centiá- 
! reas, linda Norte Julián 
; Lorenzo, Orienta tierra de 
: Félix Tejedor, Mediodía 
¡ otra de Calixto y Poniente
1 Mariano Rodríguez, ta- 
1 sada en. . . • ' .

7 .® Un prado en el mis
mo término, á do llaman 
la Huerta, que hace seis 
áreas y dos centiáreas, hoy 
linda Norte Agapito Prado, 
Oriente Regadera, Medio
día D. Calixto Lorenzo y 
Poniente D. Andrés Prado, 
tasado «n..........................

8,“ Una tierra en el 
mismo término, á do lla
man la Fuente, ó sea hoy 
Mota, de diez y seis Cuar
teros, ó sea dos hectáreas, 
diez y seis áreas, linda 
Norte Doña Catalina Mar
tin y camino de Villapro
viano, Oriente y Mediodía 
camino deGozón y Ponien
te eriales y carretraviesa, 
tasada en, , . . . • 

9 .* Un pradoen el mis
mo término de Quintani
lla, de dos Cuarteros, ó sea 
veintinueve áreas, linda 
Nortearroyo, Oriente J uan 
Lorenzo, Mediodía tierrade 
Manuel Puebla y Poniente 
Angel Fuentes, tasado en.

10 . Una tierra en el 
! mismo término, al Molino, 
1 de trece áreas, veintiocho 
4.centiáreas, hoy linda Nor- 
1 te Molino, Oliente tierra

150

de Servio de la Fuente, 
Mediodía el río y Poniente 
el Cuérnago, tasada en. .

11 . otra tierra en el 
50

150

mismo término,á la Fiera, 
!de un cuartero, ó trece 

áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, hoy linda Norte 
camino, Oriente Josefa 

•’’Fuentes, Mediodía Filome- 
j na de la Fuente y Ponien- 
5 te Regadera, tasada en . . 
j 12. Otra tierra en el 

mismo término á Calave
ras, de veinte áreas, diez 
y nueve centiáreas, linda
Norte tierra de Mariano 

150

105
Hoz, demás aires arroyo, 
tasada en..........................

13. Otra tierra en el
100

mismo término al Cuérna
go, de un cuartero de tri- 

[ go, igual á tres áreas, cin- 
| cuenta centiáreas, linda

Norte arroyo, Oriente otra 
de Marcelo Hierro, Medio
día Cuérnago y Poniente 
otra Jo María González, 

100 f tasada en. . . . . .
14. Una viña en el mis-

200

mo término, á Laguna 
Frailes, de tres cuartas 
escasas, ó veintícincoáreas 

» aproximadamente, linda 
! Norte Mariano González, 
i Oriente PedroHerrero, Ma- 
1 diodía Pedro Fernandez y

150 Poniente Pablo Gonzalez, 
.tasada en......................... 12.)
í 15. Un corral de ga- 
i nado en el mismo término, 
j situado á la entrada del 
5 monte, á do llaman Caga- 
j lobos, con cuadra y patio, 
1 y cuyarsuperficie no puede 
’ determioarse, linda según 
1 se entra á la derecha con

200 ’ corral de herederos de Ce- 
i lestioo Marcos, izquierda 
5 solar, de frente pradera y 
i espalda camino de Villori- 
¡ la, tasado en............. 50
1 16 Un palomar en el
! mismo término, edificado 
J de ladrillo y adobe, con 
1 tres naves en su interior,

100 ¡ tasado en,. . . . ’ . 2500 
í 17. Una casa en Villo-
1 ta del Duque, en el llano 
| del Barrio de Arriba, situa- 
s da en la calle Mayor, seña- 
í lada con el número vein- 
| ticinco y uno medorno, de 
| principal y once accesorio, 

armada de alto á bajo con
? patio, de veinte metros de 
| fachada que es la latitud 
1 por setenta de longitud, 

1400 i incluso el patio, linda de
| do frente dicha calle, iz-
1-quierdaeaUe de la Era, de-
1 rocha y espalda casa, patio 
| y cualra de D. Calixto Lo-
i reuzo, tasadaen. . . . 5000

| Total pesetas.. . . 11030 
^^^ 1 Valladolid diez y siete de Oc- 

5 tubre de mil novecientos diez. 
| El Escribano, Podro A. Velasco. 
!____ _
1 Imprenta del Hospicio provincial.
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